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RESOLUCIÓN NÚMERO 338 DE 2017

(diciembre 22)

por la cual se hace un nombramiento ordinario en la planta de empleados públicos del 
Ministerio de Defensa Nacional - Dirección Centro de Rehabilitación Inclusiva “DCRI”.

El Ministro de Defensa Nacional, en uso de las facultades legales, en especial de las 
que le coniere el literal g) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, Decreto nemero 1382 de 
22 de junio de 2015, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del Decreto-
ley 091 de 2007,

RESUELVE:

Artículo 1j. Nombrar a Osmey Jiménez Varón, identiicado con la cédula de 
ciudadanía nemero 5992606, en el empleo de Libre Nombramiento y Remoción, 
Auxiliar de Servicios, Código 6-1, Grado 10, de la Planta Global de Empleados 
Públicos del Ministerio de Defensa Nacional - Dirección Centro de Rehabilitación 
Inclusiva “DCRI”, por haber reunido los requisitos para el empleo, teniendo en cuenta 
la necesidad del servicio.

Artículo 2°. La presente resolución rige desde la fecha de su expedición y surte efectos 
iscales a partir de la posesión en el cargo correspondiente.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2017.

El Ministro de Defensa Nacional,

Luis C. Villegas Echeverri.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 339 DE 2017

(diciembre 22)

por la cual se hace un nombramiento con carácter provisional en la planta de empleados 
públicos del Ministerio de Defensa Nacional - Dirección Centro de Rehabilitación 

Inclusiva “DCRI”.

El Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de las facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas en el artículo 209 de la Constitución Política, literal g) 
del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con el artículo 56 del Decreto-ley 
091 de 2007,

RESUELVE:

Artículo 1j. Nombrar en provisionalidad a Sara Vélez Duque, identiicada con cédula 
de ciudadanía número 1088264043, en el empleo Profesional de Defensa, Código 3-1, 
Grado 18, de la Planta Global de Empleados Públicos del Ministerio de Defensa Nacional 
- Dirección Centro de Rehabilitación Inclusiva “DCRI”, por haber reunido los requisitos 
para el empleo, por un término de seis (6) meses, teniendo en cuenta la necesidad del 
servicio.

Parágrafo. El citado nombramiento no genera derechos de carrera.

Artículo 2°. La presente resolución rige desde la fecha de su expedición y surte efectos 
iscales a partir de la posesión en el cargo correspondiente.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2017.

El Ministro de Defensa Nacional,

Luis C. Villegas Echeverri.

(C. F.).

Ministerio de agricultura  
y desarrollo rural

D

DECRETO NÚMERO 2193 DE 2017

(diciembre 26)

por el cual se modiica el artículo 2.10.5.3 del Título 5 de la Parte 10 del Libro 2 del Decreto 
1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, 
Pesquero y de Desarrollo Rural, y se adiciona el artículo 2.10.6.5 al Título 6 de la Parte 

10 del mismo decreto.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política y en el artículo 106 de la Ley 1753 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el numeral 12 del artículo 150 de la Constitución Política consagra que 
le corresponde al Congreso de la Repeblica establecer contribuciones iscales y, 
excepcionalmente, contribuciones paraiscales, en los casos y bajo las condiciones que 
establezca la ley;

Que la Ley 101 de 1993, Ley General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero, 
establece en el Capítulo Quinto el Régimen General para las Contribuciones Paraiscales 
Agropecuarias y Pesqueras, es decir, aquellas que en casos y condiciones especiales, 
por razones de interés general, impone la ley a un subsector agropecuario o pesquero 
determinado para beneicio del mismo;

Que la Ley 1753 de 2015, además de reiterar el contenido del artículo 30 de la Ley 101 
de 1993, establece en el inciso tercero del artículo 106 que “si la entidad administradora no 
está en condiciones de garantizar el cumplimiento de las reglas y políticas que debe regir la 
ejecución de las contribuciones paraiscales, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
por razones especiales deinidas mediante reglamento, podrá asumir temporalmente, a través 
de un encargo iduciario, la administración de dichas contribuciones y efectuar el recaudo”;

Que en cumplimiento de dicho mandato legal se establecieron, mediante el Decreto 
nemero 2537 de 2015, por el cual se adiciona el Título 5 a la Parte 10 del Libro 2 del 
Decreto nemero 1071 de 2015, las razones especiales por las cuales el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural puede asumir de manera temporal la administración 
de las contribuciones paraiscales agropecuarias y pesqueras, y se reglamentó lo 
relacionado con la asunción temporal de la administración de las contribuciones 
paraiscales;

Que el análisis técnico y económico de los Fondos de Fomento Agropecuario 
indica que para ejercer la asunción temporal de la administración de las contribuciones 
paraiscales por parte del Ministerio, atendiendo las labores de planeación, ejecución 
y evaluación, es conveniente contar con plazos razonables, teniendo en cuenta las 
diferencias sustanciales entre los fondos, en consideración a su tamaño y grado de 
complejidad administrativa, técnica, jurídica y inanciera, entre otros aspectos por el 
carácter nacional, regional o local de su presencia en el territorio nacional y el monto 
del recaudo de la cuota de fomento;

Que, por otra parte, diversas normas reguladoras de contribuciones paraiscales 
agropecuarias y pesqueras, entre ellas los artículos 9° de la Ley 89 de 1993, 7° de la 
Ley 114 de 1994, 11 de la Ley 118 de 1994, 18 de la Ley 138 de 1994, 19 de la Ley 
219 de 1995, 10 de la Ley 272 de 1996, 18 de la Ley 534 de 1999, 12 de la Ley 686 de 
2001, y 11 de la Ley 1707 de 2014, prevén el evento de liquidación de los respectivos 
fondos especiales, estableciendo, en general, que en caso de que el fondo se liquide 
todos los bienes, incluyendo los dineros del fondo que se encuentren en cajas o en 
bancos, una vez cancelados los pasivos, deben quedar a disposición del Gobierno 
nacional;

Que dada la generalidad de tales disposiciones es necesario precisar que, en caso de 
tales eventos de liquidación, los recursos remanentes que pasen al Gobierno nacional 
deberán ser destinados al cumplimiento de los objetivos de protección y fomento propios 
del objeto del Fondo que haya sido liquidado;

Que en consecuencia se hace necesario modiicar el artículo 2.10.5.3 del Título 
5 de la Parte 10 del Libro 2 del Decreto nemero 1071 de 2015, y adicionar el artículo 
2.10.6.5 al Título 6 de la Parte 10 del Libro 2 del mismo decreto, con el in de garantizar 
el cumplimiento de las reglas y políticas que debe regir la ejecución de las contribuciones 
paraiscales;

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 2.10.5.3 del Título 5 de la Parte 10 del Libro 2 del 
Decreto nemero 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, el cual quedará así:

“Artículo 2.10.5.3. Ámbito de temporalidad de la asunción de la administración de 
las contribuciones paraiscales por el Ministerio. La asunción de la administración de 
contribuciones paraiscales por parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
por las causales establecidas en el artículo 2.10.5.1 del presente título, se efectuará por un 
plazo de hasta un (1) año, prorrogable por dicho Ministerio hasta por otro año, contado 
a partir de la terminación del contrato de administración, o a partir de la expedición 
del acto administrativo a que hace referencia el inciso inicial del artículo 2.10.5.2 del 
presente título, según el caso.

Dependiendo de la magnitud del fondo, y en caso de que se presente algún factor que 
haga necesario contar con un plazo mayor para garantizar el cumplimiento de las reglas y 
políticas que debe regir la ejecución de las contribuciones paraiscales, el Viceministro de 
Asuntos Agropecuarios, con fundamento en la recomendación que presente para el efecto la 
iduciaria a través de la cual se esté realizando la administración temporal, podrá extender 
dicho plazo hasta por un término máximo de treinta y seis (36) meses, incluyendo en este 
término el periodo inicial y su prórroga establecidos en el inciso primero del presente artículo.

Parágrafo. Tanto los periodos iniciales como los máximos se establecen sin perjuicio 
de que la administración por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural pueda 
terminar antes del vencimiento de tales periodos”.

Artículo 2°. Adiciónase el artículo 2.10.6.5 al Título 6 de la Parte 10 del Libro 2 del 
Decreto nemero 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, así:

“Artículo 2.10.6.5. Entrega y destinación de los bienes remanentes de los Fondos 
de Fomento Agropecuario. Dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a que 
haya sido cancelada la totalidad de los pasivos del fondo paraiscal en liquidación 
respectivo, los bienes remanentes, de cualquier clase, incluidos los activos 
inmateriales, deberán ser entregados por el liquidador al Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural.
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La entrega y recibo se hará mediante acta suscrita por el liquidador y el Subdirector 
Administrativo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. En el acta los bienes 
deben quedar debidamente inventariados y especiicados, y constar el estado actual en 
que se entregan y reciben.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural solo podrá utilizar los bienes 
remanentes recibidos para destinarlos a actividades relacionadas con el cumplimiento 
de los objetivos de protección y fomento previstos en el objeto y funciones del fondo 
liquidado, conforme a la ley que lo haya creado, en concordancia con lo previsto en el 
artículo 31 de la Ley 101 de 1993.

En caso de que exista un ente que reemplace al fondo que haya sido liquidado, 
conforme a lo previsto en los artículos 2.10.6.2 y 2.10.6.3 inciso segundo, y el 
parágrafo del artículo 2.10.5.1 del presente decreto, el Viceministro de Asuntos 
Agropecuarios del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural podrá solicitar al 
liquidador que este haga entrega directa de los bienes remanentes a quien administre 
dicho ente, con el in de que sean destinados al cumplimiento de los objetivos de 
protección y fomento respectivos, conforme a lo previsto en el presente artículo. 
Dicha entrega también deberá realizarse mediante acta suscrita entre el liquidador y 
el representante legal del administrador del ente receptor, siguiendo los parámetros 
establecidos en el presente artículo.

Parágrafo 1°. En los eventos de liquidación judicial de los fondos paraiscales 
agropecuarios o pesqueros, la transferencia del derecho de dominio de bienes sujetos a 
registro, si a ello hubiere lugar, la tradición de bienes, la entrega material de los mismos, 
las obligaciones que se deriven para el adquirente, se sujetarán a lo dispuesto al respecto 
en el artículo 58 de la Ley 1116 de 2006 y demás normas concordantes.

Parágrafo 2°. Lo previsto en el presente artículo se entiende sin perjuicio de la 
rendición inal de cuentas que haga el liquidador, respecto de la cual el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, como destinatario legal de los recursos remanentes, 
podrá hacer las solicitudes, observaciones, objeciones o ejercer las acciones y/o recursos 
que fueren procedentes”.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 26 de diciembre de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Juan Guillermo Zuluaga Cardona.

Ministerio de salud  
y Protección social

R l

RESOLUCiÓN NÚMERO 005272 DE 2017

(diciembre 22)

por la cual se modiica la Resolución 4385 de 2015
El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus facultades legales y 

reglamentarias, en especial, las conferidas por el numeral 3 del artículo 173 de la Ley 100 
de 1993, el artículo 41 del Decreto Ley 4107 de 2011 y 2.5.2.2.2.10 del Decreto 780 de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución 4385 de 2015, se establecieron las condiciones para la 
suscripción de títulos representativos de deuda subordinada por parte del Ministerio de 
Salud y Protección Social con cargo a los recursos de la Subcuenta de Garantías para la 
Salud del entonces Fosyga.

Que según lo establecido en el artículo 7° de la precitada resolución, en el evento 
que se apruebe la suscripción de Bonos Opcionalmente Convertibles en Acciones 
(BOCAS) de una EPS, previo al desembolso de los recursos, esta última deberá 
suscribir un Convenio de Desempeño con el Ministerio de Salud y Protección Social 
a través de la Dirección de Administración de Fondos o la entidad que administre los 
recursos del Fosyga.

Que el artículo 8° de la precitada resolución dispone que el seguimiento al cumplimiento 
a las condiciones del Convenio de Desempeño, se realizará por un Comité, que estará 
integrado, entre otros servidores públicos, por el Director de Administración de los Fondos 
de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social.

Que se hace necesario modiicar la estructura del Comité de Seguimiento al Convenio 
de Desempeño, teniendo en cuenta que, de acuerdo con el numeral 3 del artículo 16 del 
Decreto 1429 de 2016, la Subdirección de Garantías de la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud (Adres) tiene a su cargo la realización 
del seguimiento a los convenios o actos administrativos que se expidan en desarrollo de 
los mecanismos dispuestos en el artículo 41 del Decreto Ley 4107 de 2011 y, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 546 de 2017, la Adres entró en operación a partir 
del 1° de agosto de 2017, suprimiéndose de ese modo la Dirección de Administración de 
Fondos de la Protección Social de este Ministerio.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1j. Modiicar el artículo 8j de la Resolución 4385 de 2015, el cual quedará así:
“Artículo 8°. Seguimiento al Convenio de Desempeño. El seguimiento al cumplimiento 

a las condiciones del Convenio de Desempeño se realizará por un Comité, el cual estará 
conformado por:

8.1. El Subdirector Técnico de la Subdirección de Garantías de la Administradora de 
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (Adres).

8.2. El Director de Regulación de la Operación del Aseguramiento en Salud, Riesgos 
Laborales y Pensiones.

8.3. El Director de Financiamiento Sectorial.

8.4. Un representante de la Superintendencia Nacional de Salud.
Dentro de los quince (15) días siguientes a entrada en vigencia de la presente 

resolución, el Comité expedirá su reglamento.

Parágrafo. Los integrantes del Comité no podrán delegar la participación en el 
mismo”.

Artículo 2°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
y modiica el artículo 8j de la Resolución 4385 de 2015.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., 22 de diciembre de 2017.

El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.
(C. F.)

Comisión Nacional de Precios de Medicamentos  
y Dispositivos Médicos

C la

CIRCULAR NÚMERO 03 DE 2017

(diciembre 22)

por la cual se incorporan unos medicamentos al régimen de control directo con fundamento 
en la metodología de la Circular número 03 de 2013 de la Comisión Nacional de Precios 
de Medicamentos y Dispositivos Médicos, se ija su Precio Máximo de Venta y se dictan 

otras disposiciones. 

La Comisión Nacional de Precios de Medicamentos y Dispositivos Médicos, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial, de las conferidas por el artículo 245 de la 
Ley 100 de 1993, el artículo 87 de la Ley 1438 de 2011, el artículo 72 de la Ley 1753 de 
2015 y el Decreto nemero 705 de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 245 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 87 de la Ley 1438 de 2011 
conirieron a la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos y Dispositivos Médicos 
(en adelante la Comisión) la potestad de regular los precios de los medicamentos;

Que el Decreto nemero 705 de 2016, reglamentó el artículo 72 de la Ley 1753 de 
2015, y delegó en la Comisión la deinición de la metodología y los mecanismos para 
la regulación de precios de medicamentos, así como la regulación de los márgenes de 
distribución y comercialización de los mismos;

Que la Política Farmacéutica Nacional, expedida mediante el Documento CONPES Social 
nemero 155 del 30 de agosto de 2012, orientó a la Comisión para desarrollar una política de 
precios de medicamentos tendiente a detectar y resolver las distorsiones del mercado;

Que la Comisión expidió la Circular número 03 de 2013 mediante la cual estableció 
la metodología para la aplicación del régimen de control directo de precios de los 
medicamentos que se comercialicen en el país;

Que la Comisión identiicó al menos 1.896 presentaciones comerciales de 
medicamentos que no registraban reportes a nivel de ventas del productor o importador 
en el SISMED, durante el periodo de referencia, por lo que procedió a otorgar un tiempo 
extraordinario de reporte al SISMED entre el 6 y el 21 de junio de 2017. Una vez surtido 
dicho periodo, decidió emplear el precio reportado por los distribuidores mayoristas como 
fuente de información y en caso de no obtener información en este punto de la cadena, 
optar por calcular el precio de venta en Colombia a partir de los datos observados por 
expedientes que comparten las mismas características del medicamento de interés usando 
dicha fuente para efectos regulatorios;

Que se dispuso a consulta pública el proyecto de circular y la información requerida 
para obtener los precios contenidos en ese borrador, en la página web del Ministerio de 
Salud y Protección Social entre el 5 y el 20 junio, 18 y 28 de agosto, 13 y 20 de octubre. 
Entre el 9 y 16 de noviembre de 2017 publicó, para consulta peblica, la icha con los 
cálculos del precio de Keytruda;
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